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nI. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

y otra, así cOmo la publicación del Real Decreto 2352/1986, de 7 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 8) que determina la
estnlctura básica del Ministerio de Educación y Ciencia y crea, dentro
de la secretaria General Técnica del Depanamento, la Subdirección
General de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, aconsejan la
actualización del procedimiento establecido en aquellas disposiciones.

En su virtud y en uso de la- atribución conferida en la disposición
final primera del mencionado Real Decreto 1564/1982, de 18 de junio,
previo informe de las Comunidades Autónomas que se hallan en el
pleno ejercicio de sus competencias en materia de educación,
. Este Ministerio. ha dispuesto:

Primero.-Los títulos correspondientes a los estudios de Educación
General Básica, Bachillerato y. Fonnación Profesional de primero y
segundo grados, los títulos y diplomas correspondíentes a estudios
cursados en Conservatorios de Musica, Escuela Superior de Canto,
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, Escuelas Oficiales de
Cerámica y Escuelas de Artes Aplicadas a la Restauración, así como los
certificados de Escolaridad de Educación General Básica y de Forma
ción Profesional, serán expedidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, en nombre del Rey, previo el cumplimiento de las condiciones
Que para la obtención de los mismos exige el ordenamiento jurídico
general del Estado y de acuerdo con el procedimiento que en la presente
Orden se establece.

Segundo.-I. El Ministerio de Educación y Ciencia llevará a cabo ei 
tratamiento infonnático del proceso al que se refiere la presente Orden
y expedirá los títulos, diplomas y certificados. de acuerdo con los
modelos establecidos en las Ordenes de 15 de enero de 1986 (<<Boletín,
Oficial del Estado» del 24) y 2 de abril de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 12).

2. Los mod~los a los que se refiere el párrafo anterior serán objeto
de las -modificaciones necesarias para adaptar su contenido a las
características especiales de los estudios cursados en los' Centros
extranjeros en España acogidos al régimen de plena validez regulado por
el Decreto 1110/1978, de 1.2 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30), así como, en su caso, de los estudios cursados en los Centros
a lo~ que se refiere el Real Decreto 564/1987, de 15 de abril «(Boletín
OfiCIal del EstadO) del 29) por el que se regula la acción educativa en
el exterior. .. ...';

Tercero.-Los titulos, diplomas y certificados se expedirán previa la '
adopción de las medidas técnicas precisas para garantizar su autentici- ;:
dad. En todos ellos deberán figurar impresas las firmas del Ministro y
del Subsecretario del Departamento. ~!

Cuano.-l. "Los Centros docentes dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia remitirán a las Direcciones Provinciales respectivas
las relaciones certificadas de los alumnos con derecho a la obtención de
los títulos, diplomas y certificados, a los que se refiere la presente Orden,
dentro de los plazos que las citadas Direcciones Provinciales establezcan
a tal efecto. .

2. Los Centros docentes situados en his Comunidades Autónomas
que .~e .hallan en. el pleno. ejercicio de .sus competencias educati,:as
remlllran las relaclOnes certIficadas menclOnadas en el párrafo antenor
a los Organos de las Comunidades Autónomas respectivas que los
Centros directivos.de las mismas establezcan y dentro de los plazos que
dichos Centros directivos definan a tal efecto.

3. Los plazos a que se refieren los párrafos anteriores deberán
definirse en ténninos tales que pennitan cumplir, en todo caso, los_o
establecidos en el número sexto de la presente Orden, en relación con
las fases subsiguientes del procedimiento que· en la misma se regula.

Quinto.-l. Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia y
losOrganos correspondientes de las Comunidades Autónomas compro
barán las relaciones certificadas a las que se refiere el número anterior
y procederán a su visado antes de grabarlas en los soportes magnéticos
respectivos. .

2. Los DÜ'ectores de los Centros ~ue certifiquen las propuestas, los
lnsptttores que las confonnen y los Directores provinciales o autorida
des correspondientes de las Comunidades Autónomas que las visen y
den trámite se responsabilizarán del cumplimiento por los alumnos de
los requisitos de obtención de los respectivos títulos, diplomas C'
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Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 29 de agosto de 1988

ORDEN de 24 de agosto de 1988 por la que se regula el
procedimiento de expedición de los títulos. diplomas y
certificados correspondientes a los estudios de Educación
General Básica, Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas Artísticas.

El Real Decreto 1564/1982, de 18 de juñio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de julio) reguló las condIciones para la obtención,
expedición y homologación de los títulos'academicos y profesionales no
universitarios. En desarrollo del citado Real Decreto se dietaron las
Ordenes de 17 de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de diciembre) sobre procedimiento de expedición de títulos de
Graduado Escolar" Bachiller, Fonnación Profesional de primero y
segundo grados y certificados de Escolaridad, y de 2 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12) por la que se reguló el procedi
miento de expedición y se aprobaron los modelos de los títulos y
diplomas correspondientes a estudios cursados en Centros de Enseñan
zas Artísticas.

La experiencia adquirida en la aplicación de las Ordenes citadas,
especialmente en lo relativo al tratamiento informático previsto en una

Comprador Vendedor

dólar USA 123,769 124,079
dólar canadiense 99,825 100,075
franco francés 19,566 19,614
libra esterlina 208,639 209,161
libra irlandesa 177,528 177,972

1 franco suizo ...................... 78,622 78,818
100 francos belgas .................... 316.594 317,386

1 marco alemán ............. 66,315 66,481
100 liras italianas 8,943 8,965

1 florín holandés ............. 58,766 58,914
1 corona sueca ............. 19,211. 19,259
1 corona danesa ............... 17,266 17,310
1- corona noruega 17,941 '17,985
1 marco finlandés 27,898 27,968

100 chelines austriacos 943,319 945,681
100 escudos portugueses 80,544 80,746
1()() yens japoneses 92,275 92,505

1 dólar australiano 99,625 99,875
100 dracmas griegas 82,047 82,253

1 ECU 137,638 137,982
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certificados, así como de la veracidad de los datos incluidos en las
relaciones certificadas de alumnos.

3. Los Directores de los Institutos de Bachillerato, Institutos de
FonnaciónProfesional y Centros de Enseñanzas Artísticas se responsa·
bilizarán además de la correcta recaudación y liquidación a las Direccio
nes Provinciales de Educación y Ciencia o a los Organos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas de las tasas previstas por la
legislación vigente para la expedición e impresión de los titulas,
diplomas o certificados. .

4. Los Directores provinciales de Educación y Ciencia y las
autoridades respectivas de las Comunidades Autónomas se responsabili
zarán asimismo de la exacta incorporación de los datos incluidos en las
relaciones certificadas de alumnos a los soportes magnéticos a los que
se refiere el párrafo uno del presente número quinto.

Sexto.-l. Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia y
los Organos correspondientes de las Comunidades Autónomas remitirán
las relaciones certificadas de los alumnos a los que deban ser expedidos
los respectivos titulas, diplomas y certificados, asi como los correspon
dientes soportes magnéticos a la Subdirección General de Títulos,
Convalidaciones y Homologaciones del Departamento (Servicio de
Títulos) en los plazos que se especifican a continuación:

a) Antes del 30 de noviembre de cada año, para los titulas de
Graduado Escolar y certificados de Escolaridad, de Educación General
Básica correspondientes a estudios terminados en el curso académico
anterior.

b) Antes del ~l de diciembre para los demás -títulos, diplomas y
certificados a los Que se refiere la presente Orden, correspondientes a
estudios terminados en el curso académico anterior.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, los Centros
docentes adoptarán las medidas precisas para propiciar que los alumnos
a los que deban ser expedidos los titulas, diplomas y certificados cuya
expedición exija la solicitud previa de los interesados y el abono de la
tasa correspondiente, cumplimenten tales trámites en plazos que penni·
tan cumplir los mencionados en el número cuarto de la presente Orden.

3. Los alumnos que no se acomoden a lo previsto en el párrafo
anterior serán incluidos en relaciones certificadas y en soportes magnéti
cos, cuya remisión, por parte de las Direcciones Provinciales de
Educación y Ciencia y de los Organos correspondientes de las Comuni
dades Autónomas, se efectuará mediante envíos trimestrales, durante los
meses de febrero, mayo y a~osto de cada año. En este contexto se
tramitará asimismo la expediCión de los duplicados a los que se refieren
los números undécimo y duodécimo de la presente Orden.

Séptimo.-I. La Subdirección General de Títulos, Convalidacion~s

y Homologaciones y el Centro de Proceso de Datos del Departamento
programarán conjuntamente la ~bación, verificación y tratamiento
informático de las propuestas reCIbidas. El Centro de Proceso de Datos
procederá a la expedición material de los titulos, diplomas y certificados.

2~ En todo caso, la Subdirección General de Títulos, Convalidacio
nes y Homologaciones coordinará la aplicación del procedimiento de
expedición de títulos regulado por la presente Orden, asumirá la
comunicación a tales efectos con las Direcciones Provinciales de
Educación y Ciencia y con los Organos correspondientes de las Comuni
dades Autónomas, y propiciará las. soluciones pertinentes a los proble
mas concretos que pudieran suscitarse.

Octavo.-Las relaciones certificadas de alumnos se ajustarán, a
efectos de su posterior tratamiento informático, a los modelos reglamen
tariamente establecidos, que serán facilitados por la Secretaria General
Técnica del Departamento a las Direcciones Provinciales de Educación
y Ciencia y a los pertinentes Centros directivos de las Comunidades
Autónomas. .

Noveno.-Los titulas, diplomas y -certificados obtenidos en las
Comunidades Autónomas cuya lengua propia sea cooficial con - la
castellana podrán expedirse en ambas lenguas, a instancias de las
autoridades correspondientes a dichas Comunidades Autónomas. Se
actuará de igual modo en el caso de las zonas bilingües de la Comunidad
Foral de Navarra establecidas en la Ley Foral del Vascuence.

Décimo.-l. La expedición de los titulas, diplomas y certificados a
que se refiere la presente Orden deberá realizarse antes de que concluya
el. curso académico dentro del cual se hayan presentado las correspon
dientes propuestas.

2. Dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, el Centro de
Proceso de Datos remitirá los titulas, diplomas y certificados a las
Direcciones Prmrinciales o a los pertinentes Centros directivos de las
Comunidades Autónomas, los cuales darán traslado inmediato de los
mismos a los respectivos, Centros docentes para su entrega a los
intefeSi!l-Clos. Simultáneamente, el Centro de Proceso de Datos facilitará
a la Subdirección General de Títulos, Convalidaciones y Homologacio
nes una relación de dichos titulas, diplomas y certificados, a los efectos
previstos en el párrafo 2 del numero séptimo de la presente Orden.

3. Los Centros docentes comunicarán a los interesados que pueden
recoger los títulos, 'diplomas o certificados en la Secretaria de los
mismos. Los interesados podrán retirarlos bien directamente, acredi
tando de modo suficiente su personalidad, bien mediante persona válida
autorizada. . . -

4. Por la Subsecretaría del Departamento se dietá.rán instrucciones
en relación CaD el control de los títulos que no hayan -sido retirados al
cabo de los cinco años de su expedición y sobre su posterior destrucción.

Undécimo.-Los títulos, diplomas y certificados cuya expedición se
regula por la presente Orden no podrán ser objeto de modificaciones,
alteraciones o enmiendas. Cualquier alteración derivada de eventuales
modificaciones que afecten a su contenido -cambio de nombre o de
nacionalidad del titular, ete.- exigirá la expedición de un duplicado, en
lás mismas condiciones reguladas para tos títulos, diplomas y certifica
dos originales.

Duodécimo.-I. El extraVÍo de un diploma o certificado, su destruc
ción o el deterioro que comporte la pérdida de su identificación podrán
dar lugar·a la expedición de un duplicado. El procedimiento se iniciará
en el Centro ,donde se hubiere' tramitado .la expedición del título,
diploma o certificado primitivo.

2. En el supuesto de extravio y a los efectos previstos en el párrafo
anterior, será requisito indispensable la publicaCIón de un anuncio, en
el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial» de la Comunidad
Autónoma correspondiente, mediante el cuaLBe haga constar el supuesto
extravío, con objeto de propiciar, en su caso, las oportunas reclamacio
nes. Si éstas no se hubieran producido en el plazo de treinta días a partir
de la fecha de publicación del anuncio, se iniciará el trámite para la
expedición del duplicado correspondiente.

3. Cuando la expedición de un duplicado se deba a causas
imputables al interesado, correrá a su cargo el abono, en su caso, de la
tasa por expedición del duplicado y, en el supuesto previsto en el párrafo
anterior, el abono del coste del anuncio al que se hace referencia.

Decimotercero.-l. La Subsecretaría del Departamento dispondrá
lo necesario para el funcionamiento del Registro Nacional de los títulos,
certificados y diplomas cuyo procedimiento de expedición se regula en
la presente Orden.

2. En cada Centro existirá un libro-registro en el que deberán
constar los datos de expedición y correspondiente entrega a los interesa
dos de los títulos, certificados y diplomas obtenidos en el mismo.

Decimocuarto.-Los diferentes Servicios de Inspección del Departa
mento y, en su caso, los Servicios de Alta Inspección del Estado, de
acuerdo con las funciones que tienen atribUIdas por la legislación
vigente, ,llevarán a cabo las actuaciones que estimen precisas para el
exacto cumplimiento de las condiciones de obtención y expedición de
los titulos, diplomas y certificados a los que se refiere la presente Orden,
sin perjuicio de las actuaciones inspectoras que estimen oportuno
realizar los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus competencias.

DiSPOSICIONES ADICIONALES

Primera-El Instituto de Bachillerato a Distancia y el Centro Nacio
nal de Educación Básica a' Distancia realizarán, en relación con el
procedimiento de expedición de los títulos correspondientes a sus
alumnos respectivos, las funciones que la presente Orden encomienda a
los Centros docentes dependientes del Ministerio' de' Educación y
Ciencia. La Subdirección General de Educación Permanente realizará,
en relación con dicho procedimiento, las funciones que la presente
Orden atribuye a las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia

Segunda.-Los Centros de Educación a Distancia dependientes de las
Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno ejercicio de sus
competencias educativas se ajustarán a lo establecido en el párrafo 2 del
número cuarto de la presente Orden.

Tercera.-En el caso de los títulos que deban ser expedidos en virtud
de estudios realizados en los Centros a los que se refieren los capítu
los II y III del Real Decreto 564/1987, de 15 de abril, por el que se
regula la acción 'educatiya e~ el exteri~r, !as funciones q~~ la pn:sen~e
Orden atribuye a las DirecCIones PrOV1DClales de EducaCIon y CienCIa
serán desempeñadas por el Servicio de Títulos, Convalidaciones y
Homologaciones. Los plazos de remisión de las propuestas correspon
dientes, por parte de los Centros, se acomodarán a las características
propias de sus respectivos calendarios escolares.

Cuarta-La tramitación de los títulos que deban expedirse a los
alumnos de Centros extranjeros en España'que hayan'completado sus
estudios en el régiq1en de plena validez regulado por el Real Decreto
ltlO/1978, de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), se
ajustará a lo dispuesto en la Orden de 19 de mayo de 1988 (<<BoLetín
Oficial del Estado» del 25). .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se' complete la infraestructura infonnática,
tanto de la Subdirección General de Título, Convalidaciones y Homolo
gaciones, como de las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia
y, en su caso, de los Organos correspondientes de las Comunidades
Autónomas, en términos que pueda hacerse efectivo lo dispuesto en el
número sexto de la presente Orden. la remisión a la que el mismo se
refiere será realizada al Centro de Proceso de Datos del Ministerio de
Educación y Ciencia, Que podrá asimismo suplir el proceso de grabación
de datos cuando no haya podido ser: hecho por los mencionados
Servicios.

I
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Segunda-Con objeto de hacer po~ble la adopción, por parte de las
autoridades respectivas de las Comunidades Autónomas, de la decisión
relativa a la expedición de titulos, diplomas y certificados en texto
bilingüe, a que se refiere el número noveno de la presente Orden, y con
objeto asimismo de permitir la introducción de las modifinciones
precisas en el procedirnicmto informático y la concreción del texto que
deba fijarse para los mismos, la expedición de títulos, diplomas i
ccrtificados en texto bilinglie comenzará a producirse con respec:;:to a los
que se obtengan al término del curso académico 1988-1989.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados la Orden de 17 de noviembre de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembrel, los números primero al sexto,
ambos inclusive, y diez de la Orden de 2 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 12), el número sexto de la Orden de 15 de enero
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) y cuantas disposiciones de
igual o de inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Anónim8», contra la sentencia dietada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de
fecha 30 de noviembre de 1985 a que estos autos se contraen, debemos
revocar y revocamos la misma, y estimando como estimamos el recurso
contencioso·adrninistrativo interpuesto contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad de fechas 2 de febrero de 1982 y 7 de enero de
1983. originaria y de reposición. debemos declararla y la declaramos
contrari"s a Derecho, y en consecuencia sin ningún valor y efecto,
cancelando la inscripcIón de la marca solicitante número 454.349,
internacional «Kronen»; todo ello sin hacer expresa imposición en
cuanto a las costas de ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20876

En el recurso contencioso-administrativo número 166/83, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lacasa, Sociedad
Anónima», contra resolución de este Registro de 27 de septiem~re de
1982 se ha dietado, con fecha 22 de marzo de 1988, por el Tnbunal
Supr~mo en grado de apelación, sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que en la apelación fonnutada por la "Socie'dad Anó
nima Embutidos y Jamones NoeI, Sociedad Anónima" contra la
sentencia que el 14 de enero de 1986 dietó la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid,
debemos revocar y revocamos dicha sentencia y, en su lugar, declaramos
que la resolución del Registro de la Propiedad Industrial con fecha 27
de septiembre de 1982, denegatoria de la inscripción de la marca "~apa
Noel" (número 943.944) está ajustada a Derecho, por lo cual desesu~a
mos cuantas'pretensiones ejercitó la Sociedad Anónima "4casa, SOCIe
dad Anónima", sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pago de
las costas procesales en ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . .
Madrid, 30 de junio de 1988.-El Director general, Juho Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Primera.-Se autoriza a la Subsecretaría del Departamento para dietar
las instrucciones que resulten necesarias en desarrollo de lo establecido
por la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguienté al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de agosto de 1988.
SOLANA MADARlAGA

Dmos. Sres. Subsecretario, Secretario general técnico y Director general
de Personal y Servicios.

RESOLUClON de 24 de agosto de 1988. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eonteneioso-administrativo número 18.454, interpuesto
ante la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de Vacaciones de la
Audiencia Nacional, a que hace referencia el artículo 8.° 2, de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el recurso contencioso
administrativo número 18.454, interpuesto por don Alberto Torres
PéTez, contra Resolución de este Departamento, por silencio administra
tivo, sobre denegación a la petición formulada por el Sindicato Comisio
nes Obreras para fonnar parte de la Comisión de Valoración de méritos
de los concursos para provisión de puestos vacantes en el Ministerio de
Educación y Ciencia, convocados por Ordenes de 3 y 25 de. mayo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 Y 31¡.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse. ante la
misma.

Madrid, 24 de agosto de 1988.-EI Subsecretario. Joaquín Arango
Vila-Belda.

20878 RESOLUClON de 30 de junio de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 166/83, promovido por «Lacasa. Sociedad Anó
nima». contra acuerdo del Registro de 27 de septiembre de
1982.
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20879MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 30 dei'unio de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por a que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 287-1983. promovido por «El Aguila Negra, Socie
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 2 defebrero
de 1982 y 7 de enero de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 287-1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «El Aguila Negra,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 2de febrero
de 1982 y 7 de enero de 1983, se ha dictado, con fecha 15 de febrero de
1988, por el· Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«FalIarrios: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por la Entidad mercantil «El Aguila Negra, Sociedad

RESOLUClON de 30 deiunio de 1988. del ReJlistro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 77/1984, promovido por «(Promotora de
Ventas. Sociedad Anónima» (PROVENj, contra acuerdos
del Registro de 19 de julio de 1982 y 28 de marzo de 1984.
Expediente de marca número 980.049.

En el recurso contencioso-administrativo número 77/1984, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Promotora de _:
Ventas, Sociedad AnónimID) (PROVEN), contra resoluciones de este
Registro de 19 de julio de 1982 y 28 de marzo de '1984, se ha dictado,
con fecha 30 de abril de 1987, vor la citada Audiencia, sentencia,
declarada finne, cuya parte dispOSItiva es como sigue: .'

, j
«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Promotora de

Ventas, Sociedad Anónima" (PROVEN). representada por el Procura
dor don Javier Ungría López, contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 19 de julio de 1982, que concedió la marca
"~omoven"; y frente a la desestimaci~~ del recurso de reposición,
tácitamente pnmero y luego por resoluclon de 28 de marzo de 1984,
debemos declarar y declaramos nulas las expresadas resoluciones y


